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En Lorca mes . . • 0,40 pesetas. 

Fuera » . . • 0,50 =» 
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Corredera, 54 

iNo se deviieh'en los origiüaies 

Se nos ocurre preguntar: al escri- i 
bir, aprobar, promulgar y repartir ' 
á domicilio las Ordenanzas Munici
pales que debieran regirnos, ;cuál 
fué el objeto que se propusieron 
nuestras celosísimas y adorables 
autoridades administrativas? ¿Pro
pusiéronse solo abrir la válvula que 
contenía sus humos literarios? ¿Tra
taron exclusivamente de iniciar las. 
labores editoriales en nuestro pue
blo, donde suele ser causa de ma
ravilla ia aparición de un libro con
feccionado en nuestras prensas? 
¿Pretendieron llenar un hueco en 
los archivos polvorientos de nuestra 
vieja municipalidad, dejando un 
dato para sus apuntes históricos á 
los futuros eriuiilos locales? ¿Qui
sieron tantear sin fruto rivalidades 
con Solón, ya que no consiguieron 
imitar á Arístides? 

Decírnoslo, porque las susodichas 
Ordenanzas han resultado cosa más 
inútil todavía que nuestra Excelen
tísima Corporación Municipal, y no 
decimos más inservibles que nues
tros Alcaldes, porque se ha podido 
averiguar recientemente que hay 
algo para lo cual tienen nuestros 
Alcaldes aptitudes perfectas. 

Resulta un pasatiempo divertido 
recorrer con ¡a vista lo.s capítulos 
ordenancescos y con la memoria 
Jo que en el pueblo sucede; porque 
se puede comprobar que si aqué
llos mandaran todo lo que prohi
ben y prohibieran todo lo que man
dan no habría ley en el mundo más-
exactamente adaptada á las cos
tumbres que las «Ordenanzas Mu
nicipales de la M. N. y M. L. Ciu
dad de Lorca» (como reza la cu
bierta del voluminoso librejo). 

Véa.se singularmente loque di
cen las tales Ordenanzas en los ca
pítulos «De la yía pública», «Ca
rruajes y caballerías», «Estableci
mientos públicos», «Perros y otros 
animales», «Pesas y medidas», «Hi
giene, limpieza y precauciones sa
nitarias», •;< Alimentos», «Estable
cimientos de venta d e substancias 
alimenticias» y «Matadero»,y pron

to .se adquirirá la evidencia de que < 
nuestras inimitables autofid-ides 
han mostrado tantos pujos y alien
tos en'el escribir como desmayos y 
desganas en el obrar reveían. 

¿Para qué, entonces, el ímprobo 
trabajo de cofnponer ese baldío Có
digo local? ¿Para qué la ardua y fa
tigosa rebusca en h\s arcaicas Or
denanzas de Lorca, en bandos de 
buen gobieruo, en el proyecto de 
Ordenanzas para la Comunid"ad de 
I.^abradores y en las Ordenanzas de 
Madrid, Sevilla, Málaga, San Se
bastián, Valladolid y cien otros pue
blos? ¿Para qué exornar luego la la
bor con razonados prólogos y po
nerle el séquito de los elogios capi
tulares, y sancionarla, y hacer su 
promulgación .solemne, y darla á L. 
estampa con curiosos-' apéndices y 
repartir algunos ejemplares á domi
cilio, para mayor conocimiento y 
guía del vecindario? ¿Para qué? 

No alcanzamos cOmó pueden dic
tarse leyes ó reglas sin el propósito 
irrevocable de cumplirlas y hacer 
qué sean cumplidas. Menlecato y 
todo como era Don Quijote, aún 
llevaba relampagueos en su espíritu 
que pudiera dar luzá muchos cereT 
bros modernos. El inmortal hidal
go, en uno de aquellos reposos que 
le permitían la sombra de /iniadís 
ó el fantasma de D. Bahanis, escri
bió á su es.: idjro este apotegma, 
olvidado ó desconocido de'nuestros 
personaj-cs ilustres: «No hagas mu
chas pragmáticas, y si las hicieres 
procura que .sean buenas, y sobre 
todo que so guarden v cumplan; 
que las pragmáticas que no se guar
dan, lo mismo es que si no' lo fue
sen; antes dan á" entender que el 
príncipe que tuvo discreción y au
toridad para hacerlas, no tuvo va
lor para hacer que se guardasen: y 
las leyes que atemorizan y no se 
ejecutan, vienen á ser como la viga, 
rey de las ranas, que al principio 
las espantó, y con el tieríipo la me
nospreciaron y se subieron sobre 
ella». Y el mismo Sancho Pariza, 
con ser un porro, como él solía lla
marse á sí mismo; con haber estado 
guardando puercos cuando mucha
cho y gansos cuando hombrecillo. 

.si se han de cr-eer sus propios testi- j 
monios ; con ser, en fin, la e s t a m p a 

de la rudeza, el pototipo de la igno-
ranci.i y el esoejo .de la candidez; 

todavía sol taba verdades como pu
ños y recogía los consejos prove
chosos, demostrándolo al salir de 
su ínsula-con estas palabras que di

jo; «Aunque pensaba hacer algunas 
ordenanzas provechosas, no hice 
ninguna , t emeroso que no se habían 
do gua rda r , que es lo mesmo hacer
las que no hacerlas». Lo que prue
ba que Sancho tiene ho)̂  por estas 
tierras muchos que le ganen en el 
apet i to y la ambición: pero muy po
cos q u e igualen la discreción sana 
y neta.que acertaba á mostrar en 
ocasiones. Y acaso fuer a cosa desea
ble su gobierno liso y mondo, sin 
aliño de pragmáticas ni ordenanzas, 
antes que el ordenado y reglamen

tado sistema que se usa en la Bara
taría infejíz donde vivimos, si es. 
que puede llamarse de algún modo, 
sistema á esto que nos han traído I 
los menos y' los peores, dicho sea 
contra lo que han mentido y mien
ten falsos calendarios. 

' Por decoro público debemos ha-; 
cer al Señor Alcalde una petición;; 
y es q u e se atenga á las Ordenan-; 
zas de la M. N. y M, L. Ciudad de 
L o r e a y haga que por todos se ob-l 

serven puntual y escrupulosamente,^ 
ó qu© convoque á los Señores del 
Concejo y les proponga la derogai 
ción. de e.seUbfo irrisorio que se lla^ 
ma Código local, ppr si alguna veí 
los ediles t ienen la bondad de acu
dir al cumplimiento de sus deberes 
y contribuir á un solo acto de jus
ticia. 

Diferentes veces nos hemos ocu

pado en estas COHUTINAS de LA im

portant ís ima cuestión de LAS huel

gas; al hacerlo no lo ' hemos hecho 

nunca con apas ionamiento; nuestro 

modesto juicio ha sido s iempre SÉ-̂  

reno é í tnparc ia l . 

No somos part idar ios de que cOn 

la huelga genera l se cau.sen perjui

cios al pa t rono que, cumpliendo de, 

a n t e m a n o con la a l ta misión de ar

monizar sus interesfís con las legít i

mas aspiraciones de la ciase obrera , 

liace la defensa de la causa de! p r o 

letar iado con el lenguaje más elo

cuente: con la práct ica de los h<-'-

chos. A dicho pa t rono , mejor diclx),'* 

á los obreros que con él t r aba ja ran , 

debiera excluírseles al acordar una 

huelga genera l por dos causas e sen -

cialisimas; pr imero: por espíritu de 

equidad y de justicia; segundo : por 

que sirviera de recompensa á su 

desinterés y de est ímulo á los p a - ' 

tronos explotadores . 

i^ero no somos part idar ios t am

poco de que , en las cuestiones e n t r e 

el capital y el t rabajo, in te rvenga 

en favor de los pa t ronos la fner:^a 

pública ni mucho INEI!0.s ei ejército* 

de la Nación, no ya pa ra g a r a n t i r 

el orden y la propiedad, que ni á 

una ni á o t ra cosa a t en tan los huel

guis tas , si lio para bajo cualquier 

pre texto suplir en sus faenas á los 

obreros declarados en huelga . 

T a n original procediui iento, apar te 

le ser inhumano y cruel, porque 

parece encaminado á sitian por 

h a m b r e a los huelguis tas , ofrece eí 

peligro de que llegue un día en que 

el ejército se niegue á desempeñar 

t a n impropios quehaceres y en ton 

ces ¿quién es capaz de calcular lo 

que puede ocurrir? 

Con muy buen acuerdo e l 'Min is 

tro de la Guer ra ha o rdenado que 

vuelvan á filas los soldados que en 

ia Campiña de Jerez g u a r d a b a n g a 

nados y se dedicaban á otras faenas 

agrícolas . 

Muy opor tunamen te el D i p u t a d o 

obrero laim ' A n g l é s ha. p ro tes t ado 

an te el Congreso del hecho de em

plear á los soldado.s en la e l abora 

ción del pan con motivo de la huel

g a de panaderos . 

El hecho de da r á los pa t ronos 

estos medios de lucha es igual q u e 

si del T e s o r o p ú b l i c o ' s e facilitasen 

cant idades á los huelguis tas para 

resistir y p ro longar por "tanto" la 

hueljra. 

El Gobie rno y el ejército deben 

permanecer to ta lmente neutrales en 

estas cont iendas en t re el capital y 

él t rabajo, i 

La .lucha social está en tab lada y 


